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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N39-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OO8/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N39-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N39-2O23, correspondiente a la Obra: Rehabilitación
del Boulevard paso por Actopan, en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad y
Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la

obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio
de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/G|-2O23-15O2-OO134, de fecha l8 de mayo
de 2023, em¡t¡do por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de H¡dal9o.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:OO horas del día 28 de
junio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona moral, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la SecretarÍa de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a
del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de
Precios Unitarios, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17

Fracción lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll inc¡so b) 7, 1O Fracciones ll, XX y XXVI y-13 Fracc¡ones
Vlll y XVll del Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamj5/nto Territorial mediante Acuerdo

!$r

\
['.,\

l /5



gfá INFRAESTRUCTURA l'á
¡-rl'r púBLIcA | -

Licitación Pública No. EO-StPDUS-N39-2023

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable dé su Reglamento v¡gente, asi como
con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretana de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

'RSK Edificación Especializada. S.A. de C.V..

Con un imoorte sin l.V.A. de: $2'916.504.74 (dos m¡llones novecientos dieciséis mil qu¡nientos
cuatro pesos 74nOO M.N.l-

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'383.t45-5o (tres millones
tresc¡entos ochenta y tres m¡l ciento cuarenta y c¡nco pesos 5O^OO M.N.l la cual incluve el 16%
del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabaios mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 12 de julio de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formanoo parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
adm¡t¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesanos para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un esc¡to en el cual man
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio oúbl
oi en su caso' que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond ienty'no
se actualiza un confhcto de interés; también en dichq manfstación hará constar qug{os\' ; 'Y"'j.-'-"'"'";'*-'*f*"
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N39-2023

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo' cargo o

comisión de orden públlco dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al

artícu|o49fracciones|X,Xyú|timopárrafode|aLeyceneraIdeResponsabi|idades
Ad ministrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta

Dependencia,|oscua|esdeberápresentaren|asoficinasde|aDirecciónCeneraIde
Administrac¡ón de Programas de obra, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard

Felipe Ángeles Km. g3.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42080, teléfonos7717178

o4s,7.71zizg ooo extensiones 87 42 y 8681, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas'

lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día

zsae¡uniode2o23,asímismoquedaenterada|aempresaganadoraquedeberáprepararytener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio

de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las ll:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

interv¡n¡eron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

orocedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La D¡rectora de Precios Unitarios

Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace

Por la Dirección de Lic nes y Contratos

no lnterno de Control en

u
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N39-2023

Por la Unidad de Planeación y prospect¡va

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

Por la Secretaría de Contraloría

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

Por la Dirección Gene

Camacho Ayala

L.A. lsaú Benítez Romero Elizabeth Piña Lara

4t5

No se presentó No se presentó
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Por los lic¡tantes Part¡c¡Pantes

Nombre Firma

ICOST, S.A. de C.V.

RSK Edificación Especializada, S.A. de C.V'
Esteban F An¡ceto

a la L¡c¡tación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N39-2O23 correspond¡ente a la obra: Rehab¡l¡tac¡ón del Boulevard paso por

Actopan, en el mun¡c¡p¡o de Actopan; ubicada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de Actopan, Estado de H¡dalgo.

No se
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡adeInfraestructuraPúblicayDesarro||oUrbanoSostenib|e

:allo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N39-2o23
convocatoria No. 0082023

Anexo No, I
Resultado de la rev¡sión cualltativa 'd¡ctamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de junio de 2023, en las oficinas de la

D¡rección de Precios unitarios, de la D¡rección General de Adm¡nistración de Programas de obra' de la

secretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sosten¡ble, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio

tá;pt;;i; u"i", áv¿. Fetipe Ángetes km.9¡.s, cot. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalso con

rrÁüa-"ntol to que esiablecé el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del
procedim¡ento por Lic¡tación púbticá ¡¡o. Eo-slPDUs-N39-2o25, para la adjudicación de la obra pública:

Rehabilitación del Boulevard paso por Actopan, en el municipio de Actopan; ubicada en la localidad y

Municipio de Actopan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8' y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proPosiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

aft¡culo 44 de la Ley de obras pú6licas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo

y los articulos 41, i2y 43 de su Reglamento y lo dispuésto en las bases del procedimiento por licitación

oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposic¡ones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'

porque reúne, conforme a los ciiterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

i¡c¡tac¡On publica, las condiciones legales, técñicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por L¡citación Pública.

1110

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. oo82023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No

;ó;, ;;;;i;¿;;b adjudicación de ta obra púbtica: Rehabilitac¡ón det E¡outevard paso por Acropan, €n €l munl d€ Actgpan;
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secretariao",nn"!i?1"J,?"t;liiF"t;3:Jllllflou..u"noso,."niur"
Fallo del Procedimiento por Licitación prlblica

No. EO-StpDUS-N39-2023

r.r.- Los recursos financieros .par" 
j'":;3:*':i:J't ?:*:3",.n de ra obra objeto de¡ presenteproced¡m¡ento por L¡citac¡ón públ¡ce, son autorijados por la secretaría de Hacienda del Gobiernodel Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FAFEF/Gr-2023-tso2-oo134 de fecha tBde mayo de 2023.

l'2'- Que con fecha 12 de junio de 2023, se publicó en el periód¡co oficial de Hidalgo, asi como en lapágina de ¡nternet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡" Ná. Ooe/2oii la cual se pone adispos¡ción de los interesados a participai en el Procedim¡ento po¡ l-i"¡ir"ion pública No. Eo-slPDUs-N39-2o3, para.la adjudicación de la obra púbtica: Rehabiiitación del Boulevard paso porAstopan, en el municipio de Actopan; ubicada en ia localidad y r,runicipio ae Ááopan, Estado deHidalgo.

l3'- Las bases del procedimiento por l¡c¡tación pública se pusieron a dispos¡ción de tos ¡nteresados apart¡¡ de la fecha de su publicación y hasta el día 16 de junio de 2c,23.

1.4,- con fecha l6 de junio de 2023 a las lo:oO hrs., se llevó a cabo la v¡s¡ta al sitio donde se reat¡zarán lostrabajos.

l'5 - con fecha 19 de junio de 2023 a las 15:oo hrs., se realizó el acto dé junta de aclaraciones en ta sala deJuntas de la Dirección ceneral de Administración de programás de obra J" 
".t" secretaria delnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡c¡o 28pranta baja, s¡ta en er km.93.5 der Brvd. Feripe Ángeres, cor. venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia

del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la 
"onuo"rnt", 

,. pasó lasta
de asistencia encontrándose presente:

'1.- RSK Edificación Especializada, S.A. de CV.

f .6.- Con fecha 23 dé jun¡o de 2023 a las ll:oo hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitádos, así como
la convocante, se pasó l¡sta de asistencia encontrándose presentes los iicitantes sigu¡entes:

l.- ICOST, S.A. de C.V.
2.- RSK Ed¡f¡cación Especializada, S,A. de CV.

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenía los documentos que acreditan la existencia tegal,capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los l¡citantes, real¡zando la rev¡sión
cuantitat¡va de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen.

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta ptiblica del acto de
2/t0

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No.0082023, del Proced¡m¡ento por Lic¡'ác¡ón pública No. Eo-slpDUS-N39-
v,sro¡,,E, I t/oro uE(c onvocarona N0. uuE/ZUj¿J, ctet proced¡m¡ento por Licitáción públ¡ca NO. EO_Slpl
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación det aoutevara pasó por 4áofan, en-er munlcipio aeubicada en la locafldád V Munic¡Dio deActooañ. Estádó.te t{ir|atd^ ,/---'-'_. - "ubicada en la localldád y Munic¡pio deActopan, Estado de Hidalgo.

\ ¿/ N -.r' \ - t' '\ -// S\ Z- -f ,f\ // o-\ r / I
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Gobierno del Estado de H¡dalgo

secretariadelnfraestructuraPúblicayDesarro||oUrbanoSostenib|e
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N39-2023
Convocatoria No. oo82o23

presentaciónyaperturadeproposicionesdefecha23dejuniode2023alasll:OOhrs':

Ningún Licitante

1J.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- ICOSI S.A. de CY. $2'997,0s1.33
93 días naturales, ¡nicio 12 de julio
de 2023, terminación 12 de octubre
de 2023

¿.-
RSK Edificación
Especializada, S.A. de C.V.

$2',916,sO4.74

93 días naturales, inicio 12 de julio
de 2023, terminación 12 de octubre
de 2023

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceDtan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y

aoertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de

la secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sosten¡ble, se proced¡ó a elaborar el anális¡s

detallado (cualitativo), los dias 26 y zi ae junio del 2023, a la documentación de las proposiciones

presentad;s por los licitantes: 1.- lcó5T, S.A. de cy. y 2.- RsK Edificación Especializada, 5'A. de c v'' para

determ¡nar ei cumplimiento en los aspectos legaleJ, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del

pioceaimiento poi licitación pública y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las

üir-i, p"rj el estad-o ae Hiaatgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de

la t a la ú1, inciso A fracciones oJla-l a la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones la la Vlll' de

su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona'

lll.- ICOST, S.A. de c.V.

Observaciones:Ene|catá|ogodeconceptosresumenE-9.],noindicae|¡mportecon|.V.4.
3110

Dictamen para determ¡nar el farlo de la convocatoria No' oo8/2o3, del.Pi9"". dilf ::t-!:'-!l:91":t-: 1:bl::l:;"53^tf3'j:Tll;óE'#"ñidil iá¡.,áii"Jái á. l" .bra prlbtica: Rehabilitación det Boutevard paso por Actopan, en el municiplo de actopan;

ubiqada e¡ la lo7)dad v Muniiqio de Actopan, Estado dé l-lidalgo' / ; i ,. ,,, r,::)i.,.... .i:,
'ri , .: ar :-i r'lii,' t i.r .,. i
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrolio Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO_StpDUS-N39_2023
Convocatoria No. oO8DO23

Requis¡ta incorrectamente el documento E-.1._ p¡ecio unitano

Motivo:
El l¡c¡tante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos detrabajo:

1.-

cM23CO092

Clavé Descripción dél concepto 
- I

n^O I 
^t 

c¡^oñ-^^^ ñ^F^ a-

$K ltffifi'RucruRA I w

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LASEXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE,
AMPLIACIÓN Y/O ABATTMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE
CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOSDE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL ACUA EMPLEADA EN
CO¡4PACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DEPRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANT; YPARA COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DELTERRAPLEN, MEDIDO
COMPACTO:'I) PARA EL PRIMER KILoMETRo.

' Analiza incorrectamente er precio unitario ya que cons¡dera máqu¡na para ra carga(retroexcavadora), ro que es incorrecto, por ro qué no áumpre con ro que se requiáre en ra norma
apl¡cable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.ol Carreieras yAeropistas,
t¡tulo 3.0'1.01 rerracerías de la s.c.T., capítulo 3.ol.01.009 Relación de conceptos para precios
unitarios, inciso 009-r.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso oog-r.oz, sobre
acarreo de los materialés... y que nos refiere al inciso 3.o1.ol.oo8-H.02._ El pago de los sobre
acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

2.-

-.-
jl*_"_ ] oescripción del concepto I

SUMINISTRO Y APLICACION DE CARPETA ASFALTICA DE 5.OO CM. DE ESPESOR
COMPACTADO AL 95 % MARSHALL POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. RIEGO DE

Jr,.rL I IUA UE J.(JV g|T|. UE EsPtss(JR
COMPACTADO AL 95 % MARSHALL POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, RIEGO DE
LIGA CON EMULSION ASFALTICA DE ROMPIMIENTO RAPIDO RR-2K A RAZON DElnqrrc/r,¡zEF23cOlts Y-'.tl.T:' INCLUYE: PRUEBAS DE LABORATORIO, PREPARACION DE LA MEZCLA
AsFALTICA, BARRIDO DE LA BASE IMPREGNADA, ACARREOS DE LA EMULSION
ASFALTICA, CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON
RODILLO LISO, LIMPIEZA DE OBRA, MANO DE OBRAY EQUIPO. (NO INCLUYE
ACARREO DE LA MEZCLA)
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N39-2023
convocatoria No. oo82o23

¡ Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camion volteo para alimentar

la pavimentadora.

Por los dos precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen lás bases del

p-""ai-i"nü por Licitación pública en el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lo" Criterios

de evaluación económica; fiacción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo

estaolec¡¿o por: a).- la Ley de obras Públ¡cas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

¡iO"ig" V su negt"mentó,0.- EL Cap. lv.- eviluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable' ("')'

fracc¡án i.- En lJevaluación, se verificará que la ¡nformación se aiuste a cada uno de los documentos y

requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7 - Que la propuesta calificada como solvente

ecónómica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos económicos requer¡dos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón

piubti." .n el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

Lconómica; numeral ll.l.- precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a)'- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítúlo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecutivo, especiiicaciones generalesy párticulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar

lós costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta

ejecución del concePto.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.-

para ios efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,

ejecutado conforme al proyecto, espec¡f¡caciones de construcción y normas de calidad' El precio unitar¡o

,L int"gr" con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo ("')'

AsÍ como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo

determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de

ejecución de los trabajos, (...), todo éllo de conform¡dad con las especificaciones generales y particulares

d; construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependenc¡a, { ")'

Art. l78.- El costo d¡recto por materiales, es el correspondiente a las erogaciones que hace el contrat¡sta

(...).

,,pm" Representa el costo básico unitario vigente de mercado, que cumpla con las normas de calidad

espec¡ficadas para et concepto de trabajo de que se trate y que sea el más económico por unidad del

t\

,4. \\i?d\
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No. EO-StpDUS_NJ9_2023

material, puesto en er s¡tio de ros,,..o"i"rlHiil?:i},oi"3?',tfi.:ñ der materiar se intesrará sumando alprecio de adqu¡sición en er mercado, ros de acarreos, .""i";.;,;i;;;;;j*;;-;rmas aceptaoreldurante su manejo' cuando se. usen mater¡ales producidos en la obra, la deterÁinic¡ón der precio básicoun¡tario será motivo del análisis respectivo.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡óneconómica de ras propuestas, s-e deberá considerar, entré otros, ros s¡guientes aspectos; r.- que cadadocumento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll'- verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdocon lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para er desechamiento de ras propuestas, ras sigu¡entes:

ll.- El ¡ncumpl¡miento de ras condiciones (...) económicas, requeridas por ra convocante.

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El lic¡tante omite presentar cop¡a del indicador de precio de gasolina y diésel, como se solicita en el propiodocumento, en el punto 4.- Para obtener el (Pc) prec¡os del combustible. - corresponderá al que publiquela comisión Reguladora de Energía, (precios de gasolina y diesel reportados poi tos permisionarios, quecorresponda a la entidad y municipio de ejecución de la obra) desde la fecha de publicac¡ón de lalicitació.n hasta la fecha de presentación y apertura de las propoiiciones y para su ac¡editación deberánanexar la copia correspond¡ente.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la pfesente licitación en su capÍtulo lv.-Evaluación y Adjudicación; Numeral lo.- criter¡os de evaluación económica, fracción l.- La evatuación sehará de conformidad al marco normativo establecido por: a),- la Ley de obras púbt¡cas y serviciosRelacionados con las Mismas para el.Estado de Hidalgo ysu Reglamento, h).- la normatividad aplicable,yj).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitac¡ón en el capítulo
lV - Evaluación y adjud¡cación.- Numeral Il.- causales para desechar la iropuesta económ¡ca, fracción j.-Para desechar la propuesta económ¡ca se procede de conformidad al maico normat¡vo establecido oor
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Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N39-2023
Convocatoria No. OO82O23

a).- la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas pafa el Estado de Hidalgo y su

ñ'"gi"Á"nto, gl.- la normatividad vigente aplicable, y j).- to establecido en las bases de licitación; Numeral

¡.i.- e-+. Coi-ios horarios, fraccióñ t.- cuando su determinación: h).- los costos de los combustibles o

lubricantes no sean """pt.oi", 
y rt.cción 8.- Cuando el (Pc) precio del combustible: b)'-omita anexar la

copia correspondiente.

Así como en el artÍculo 42 dél Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros' los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante

Flesoluc¡ón: por los motlvos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,

esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond ¡ente'

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición'

lll.1.- RSK Edificación Especializada, SA' de C.V'

Motivo y Fundamento
El ñ,tñt.' nSX g¿''frcación Especializada, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las

bases del procedim¡ento por iicitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de

desecho se incluyen en ei capítulo lv.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para

desechar, su exisiencia legat, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo

que establece el artÍculo +l piimero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y serv¡c¡os

Fielacionados con las Mismas para el Éstadt de Hidalgo' así como la sección lll. evaluac¡ón de las

pápr"rt"t, losartículos4]fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalv,artículo42fracciónlalall,¡ncisoA'
iracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitánte: RsK Edificación
grp""ül¡="¿",'s.Á. a" cy., resulta solvénte por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas

requer¡das por ta convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

resoectivas con un monto ¿e $á'glO,SO+.2+ (Dos millones novecientos dieciséis mil quinientos cuatro

peios 74/lO0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales'

1/t0
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura pública y DesarrolÉ Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS_N39_2O23
Convocatoria No. OO82O23

Flesolución:

16:30 horas.

Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual sele adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: RsK EdificaciónEspecializada, s.A. de c.v., por-reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por laconvocante, y garantizar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las óurigr";n". ,"spect¡vas con elmonto dé $2'916'504.74 (Dos miflones novecientos d¡eciséis mir quinientos l"t. ó"r* z¿¡oo v.N.j ,inincluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a)'- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a p¡,ecros un¡tar¡os, lofirmará por un monto $2'916,so4.74 (Dos millones novecientos dieciséis rn¡r q"¡^i!"i* cuarro pesos74n00 M.N.) sin incluir el l.v.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. y se est¡ma a ser firmado apartir del día 29 dejunio de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b) - Presentación de qarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras públicas y servicios neiac¡onados con lasM¡smas Para el Estado de Hidalgo.y su Reglamento y previo a la firma ¿é¡ contÁio, laifotizas de fianzasde anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Administración de programas de obra, sita enEx-centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Feripe Ángeles km.93.5, col. VÁnta pr¡eta, c.p. ¿zoeo,
1,""!y"" de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo ext.8742,8681, de lunes a viernes en et horario de B:30 a

ü\/

8/ l0
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. oo8/2023, del proced¡miento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No. Eo-stpDUs-N39-2023, en relación a la édjud¡cación de la obra pública: Rshabilitación del eoulevard pasó poi,l"t.lf, 

".t -Ln¡cipio de Aetopan;ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de Actopan, Estado de Hidalgo. /

t;
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-slPDUS-N39-2023
Convocator¡a No. Oo82O25

v.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publ¡cos y de los

oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, Director General de

Adm¡nistración de Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1'2'3' 4'5,17

fracción tV y 3l fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo

y,1,2,3,4,5 y 5 fracción ty tt inc¡so U¡ y tS tácciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de lá Secretaría

á" oOiut públicas y Oráenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H¡dalgo.

Emite
Director Genera I de Administrac¡ón

de Programas de Obra

de la S.|.P.D.U.S.



Servidor Públ¡co
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Lic¡taciones y Contratos de la S.t.p.D.U.S.

;'f¿?iisiál,[?^lHraucÍ,rRApuB,,ca

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura priblica y Desarrolio Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS_N39-2023
convocatoria No. oo8¿023

S* lHtiffrRucru* I W

Eva luó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.I.P.D.U.S.

\
\ D¡cta-.n para oeterminar el fallo de la convocatoria *.. oorl3'1llo, procedimiento por L¡citación pú!¡rca No. Eo-stpDUs-N39-
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


